
1 

MUNICIPALIDAD DE TIGRE 
Secretaría de Gobierno 
Dirección de Despacho General y Digesto  

E8

 
ESTACION FLUVIAL

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto  

RESOLUCIÓN 124/07 

 

Corresponde expte. 4112-27.379/02 
TIGRE, 2 de febrero de 2007.-  

VISTO:  

Las presentes actuaciones por las cuales la Secretaría de Obras Públicas y 
Servicios Municipales supervisó y aprobó la construcción de un stand para boletería de 
servicios fluviales, en inmediaciones de la escalera Nº 11 de la margen derecha del Río 
Tigre, a cargo de la empresa LÍNEAS DELTA ARGENTINO S.R.L., y,   

CONSIDERANDO:  

Que corresponde la recepción de dicha obra, su incorporación al 
patrimonio municipal y su administración integrándola a la Administración de la Estación 
Fluvial municipal de pasajeros Domingo Faustino Sarmiento .  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Incorpórase al patrimonio municipal el stand construido por la firma 
LÍNEAS DELTA ARGENTINO S.R.L., en inmediaciones de la escalera Nº 11 de la 
margen derecha del Río Tigre, supervisado por la Secretaría de Obras Públicas y Servicios 
Municipales, cuya documentación en expediente 4112-27.379/02, y croquis ilustrativo que 
se incorpora a la presente.-  

ARTICULO  2.-

 

Intervenga la Administración de la Administración de la Estación Fluvial 
municipal de pasajeros Domingo Faustino Sarmiento , a efectos de incorporar el stand 
objeto del artículo anterior como nueva boletería de la misma, asignándole el 
correspondiente número de identificación.  

ARTICULO  3.-

 

Por la Administración de la Estación Fluvial municipal de pasajeros 
Domingo Faustino Sarmiento , concédase arrendamiento y habilitación de la boletería 

integrada conforme artículos anteriores, a favor de los constructores, empresa LÍNEAS 
DELTA ARGENTINO S.R.L., por expediente separado y conforme el sistema vigencia por 
Ordenanza 2161/99.-  

ARTICULO  4.-

 

Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la 
Administración de la Estación Fluvial municipal de pasajeros Domingo Faustino 
Sarmiento . Intervenga Área Patrimonio. 
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Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.  
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